
 

TEMPORADA 2022/2023 

2ª DIVISIÓN COPA DE ESPAÑA DE CLUBES.  

 

 

1. FECHAS, FASES Y SEDES  

1.1. Fases.  

1ª Fase. Fase Insular, Interinsular o Provincial. Posibilidad de participar 2ª División Nacional. 

Se nadará en cada Isla , entre Islas, o a Nivel Provincial; dependiendo esto de cantidad de 

clubes participantes en cada sede y viabilidad de la competición en las mismas.  

En esta fase podrán participar todos los clubes que se inscriban en tiempo y forma. 

Se juntarán los resultados de las distintas sedes y se hará una sola clasificación Regional. 

Clasificando los 8 primeros para la DH y los 8 siguientes para 1ª División. 

Esta fase formará parte de la 2ª División de la Copa de España a Nivel Nacional. Enviando 

a la RFEN resultados de aquellos clubes que deseen participar en la misma a nivel Nacional.  

 

2ª Fase. Fase Regional y Territorial. 

Competirán en esta fase los 8 primeros clubes clasificados en División de Honor y los 8 clubes 

clasificados a posteriori en la Primera División. 

 

Fecha Fases Sedes 

 
11,12 y 13 de Noviembre 
 
 

1ª Fase Insular 
Interinsular 
Provincial. 
2ª División Nacional. 

26,27 y 28 de Mayo 2ª Fase 
División de Honor 
Primera División 

Regional  

 

2. CLUBES PARTICIPANTES. 

1ª Fase.  

Todos los clubes adscritos a la Federación Canaria de Natación que se inscriban en tiempo y 

forma. En esta Fase la Federación Canaria, previa solicitud, podrá estimar la participación de 

algún equipo no adscrito a la Federación Canaria de Natación. 

MUY IMPORTANTE.  

En el caso de estimar participar como club en la Copa de España de 2ª División, deben 

comunicarlo a la Federación antes del lunes 17 de Octubre a las 12.00h., mandando un correo 

a areacompeticiones@fedecanat.es  

 

2ª Fase. 

Los 8 primeros clasificados de la Primera Fase participarán en División de Honor Canaria. 

Del 9 al 16 Clasificado en la Primera Fase participarán en Primera División Canaria. 

 

 

 

 

 

 



3. INSCRIPCIONES. 

1. Podrán inscribirse todos los deportistas pertenecientes a cualquier club adscrito a la Federación 

Canaria de Natación.  

2. Para participar en la 1ª Fase de esta Competición es necesario inscribirse como club en la misma 

enviando un correo electrónico a areacompeticiones@fedecanat.es antes del miércoles 26 de 

Octubre a las 12.00h. 

PARA PODER PARTICIPAR EN LA COPA DE ESPAÑA 2ª DIVISIÓN DEDEN DE INSCRIBIRSE 

ENVIANDO UN CORREO A areacompeticiones@fedecanat.es antes del lunes 17 de Octubre a 

las 12.00h.  

3. Para la Primera Fase Las Inscripciones individuales y de Relevos se realizarán a través de la 

plataforma Leverade antes del miércoles 2 de Noviembre a las 12.00h.  

4. Cada club podrá inscribir a un máximo de CATORCE nadadores/as por categoría (masculina / 

femenina) 

5. Cada club podrá inscribir a DOS nadadores/as por prueba. 

6. Los clubes podrán inscribir a sus nadadores/as en un máximo de CUATRO pruebas individuales 

sin poder hacerlo en más de DOS en una sola sesión. 

7. Los clubes podrán inscribir un máximo de TRES nadadores masculinos (nacidos en 2007-2008) y 

TRES nadadoras femeninas (nacidas en 2008-2009-2010). 

8. Marcas de Inscripción para la Primera Fase desde el 1 de Octubre del 2021 hasta el 29 de Octubre 

del 2022 en cualquier tipo de Piscina 

9. Para participar en la 2ª Fase, además de haberse clasificado en los lugares que dan acceso a la 

misma, los clubes deben de inscribirse a través de un correo electrónico a 

areacompeticiones@fedecanat.es antes del 5 de Mayo del 2023.   

10. Aquellos clubes que formalicen su inscripción para participar en la 2ª Fase de la competición , 

TENDRÁN QUE REALIZAR SUS INSCRIPCIONES INDIVIDUALES y DE RELEVOS a través del 

programa LEVERADE antes del 24 de Mayo del 2023.  

11. Las Marcas de Inscripción para la Segunda Fase de la Competición desde el 1 de Octubre del 

2021 al 29 de Abril del 2023. Estas marcas deberán ser acreditadas en piscina de 50m. 

12. Cada club podrá inscribir un solo equipo de Relevos. 

13. Podrán ser inscritos un total de 5 nadadores reservas, que no sean inscritos en ninguna prueba 

individual. La inscripción de estos nadadores se realizará a través de un correo electrónico a 

areadecompeticiones@fedecanat.es antes del miércoles 2 de Noviembre a las 12.00h. para la 

Primera Fase; y del 24 de Mayo del 2023 hasta las 12.00h. 

14.  No podrán participar en la Competición nadadores no inscritos en pruebas individuales ni 

nadadores no inscritos como reservas. 

 

4. PROGRAMA DE PRUEBAS. 

Viernes Tarde 
1.200m.l.m. 

2.400m.est.f. 

3.50m.e.m. 

4.50m.e.f. 

5.200m.m. 

6.200m.f. 

7.100m.b.m. 

8.100m.b.f. 

9.1500m.l.m. 

10 MINUTOS DESC. 

10.4X200m.l.f. 

11.4x100m.l.m 

 

Sábado Mañana 
12.200m.l.f. 

13.400m.est.m. 
14.50m.m.f. 
15.50m.m.f. 
16.200m.b.f. 
17.200m.b.m. 
18.1500m.l.f. 
10 MINUTOS DE DES 
19.4x200m.l.m. 
20.4x100m.l.f. 

Sábado Tarde 
21.4x50m.estilos f. 
22.4x50m.estilos m. 
23.400m.l.f. 
24.800m.l.m. 
25.200m.est.f. 
26.100m.l.m. 
27.100m.l.f. 
28.200m.e.m. 
29.200m.e.f. 
10 MINUTOS DE DES 
30.4X50M.L.M. 
31.4X50M.L.F.  

Domingo Mañana 
32.200m.est.m. 

33.100m.e.f. 

34.100e.m. 

35.50m.l.f. 

36.50m.l.m. 

37.100m.m.f. 

38.100m.m.m. 

39.50m.b.f. 

40.50m.b.m. 

41.800m.l.f. 

42.400m.l.m. 

10 MINUTOS DESC. 

43.4X100M.est.f. 

44.4X100m.est. m. 



La Primera Fase de la Competición se nadará en Piscina de 25m. 

La Segunda Fase de la Competición se nadará en Piscina de 50m. 

5. SISTEMA DE COMPETICIÓN. 

5.1. Se realizarán La competiciones de manera simultánea en cada sede estipulada. 

5.2. Se realizará una sola clasificación Regional por prueba, con los resultados obtenidos  por los 

nadadores participantes en cada una de las Competiciones  , intercalando los resultados de mejor a 

peor. 

6.3. El sistema de puntuación que se utilizará del primero al último será: 38, 

35,33,32,31,30,29,28,27,26,25,24…. Así hasta el último clasificado regional por prueba. 

6.4. Las pruebas de relevos puntuarán 38, 32, 28,26,24,20,18,16,14,12,10,8,6,4,2,1 

6.5. Todas las series de la competición serán contra reloj, distribuyéndose de peor a mejor tiempo 

de participación según tiempos de inscripción. 

6.6. Solo para la Primera Fase se aplicará tabla de Conversión temporada 21/22. 

6.7. Se pueden hacer cambios de participantes en las diferentes pruebas hasta una hora antes 

del comienzo de cada sesión, siempre que se cumplan los requisitos de participación de la 

competición. 

6.8. Si se da la baja de un nadador, este no podrá ser sustituido posteriormente por otro. 

 

7. CLASIFICACIONES 

Se realizará una sola clasificación de la Competición a Nivel Regional tanto en masculino como 

en Femenino.  

Los clubes clasificados del 1 al 8 en categoría MASCULINA y FEMENINA formarán la CATEGORÍA 

DE DIVISIÓN DE HONOR.  

Los clubes clasificados del 9 al 16 en categoría MASCULINA Y FEMENINA formarán  la CATEGORÍA 

DE PRIMERA DIVISIÓN.  

 

8. PREMIOS. 

Se entregarán Trofeos a los tres primeros clubes clasificados tanto en categoría Masculina como 

Femenina en la Segunda Fase de la Competición, tanto en División de Honor, como en Primera 

División. 

 

9. OTRAS CONSIDERACIONES. 

Para lo no contemplado en esta circular, nos remitiremos a los Aspectos Generales de la 

FEDECANAT y RFEN. 

La Federación Canaria de Natación se reserva el derecho de modificar cualquier aspecto de esta 

normativa en función de la viabilidad de la Competición. 


